
                                                            LA PLATA,  10 DE MARZO DE 2009.- 

 

 

                              VISTO la Ley Nº 12.297, artículo 18 y su Decreto Reglamentario 1897/02,   

 

 

CONSIDERANDO          

                               Que dada las necesidades de implementar un nuevo diseño de estructura 

curricular para el desarrollo del Curso Básico de Vigiladores;   

                               Que la Autoridad de Aplicación en todos los casos retendrá como competencias 

indelegables, el diseño de la estructura curricular y el establecimiento de los contenidos mínimos, 

duración y estrategias pedagógicas y didácticas. En ningún caso la duración adoptada podrá ser 

inferior a cien (100) horas cátedras;                      

                               Que el artículo 2º de la Disposición 08/07 de fecha 17 de octubre de 2007, señala 

dos (2) modalidades de curso; 

                               Que la presente, se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por el 

Artículo 43 de la Ley Nº 12.297; 

                               Por ello,         

 

       

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACION DE 
AGENCIAS Y  SEGURIDAD PRIVADA 

DISPONE 

 

  

 ARTICULO 1º. Incorporar una  nueva estructura curricular a las modalidades ya establecidas. 

                                                                                  

ARTICULO 2º. La Planificación horaria  y prácticas destinadas a que el alumno desarrolle 

plenamente sus posibilidades, tendrán como opción,  turnos mañana o tarde.      

ARTICULO 3º.  La nueva planificación horaria, tendrá una duración de quince (15) días hábiles  y 

una carga horaria de ciento cinco (105) horas cátedras. Según cronograma adjunto (anexo I y II).       

  

ARTICULO 4º. Los Centros de Capacitación podrán modificar la distribución de las asignaturas 

puestas como ejemplo en anexo I y II, no así alterar las horas asignadas a cada una de ellas. 

 



ARTICULO 5º. Los horarios establecidos en la presente, destinados al Curso Básico de Vigiladores 

refiere solamente a ésta, no será aplicable a las modalidades, intensivo o por módulo. 

 

ARTICULO 6º.  El sistema de evaluación  será  en pruebas de ejecución y resolución de situaciones 

prácticas, de carácter obligatorio y con asistencia del ochenta (80) por ciento. 

 

ARTICULO 7º. El inicio del curso deberá comunicarse mediante nota según modelo adjunto (anexo 

III), en días hábiles, en el horario de 08:00 a 16:00 horas y veinticuatro (24) horas  previas. En caso 

de no existir dicha comunicación, no se reconocerá el inicio del mismo. 

 

ARTICULO 8º. Toda la documentación deberá ajustarse de igual forma, a lo establecido en la 

Disposición 08/07. 

 

ARTICULO 9º. Registrar, notificar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, Boletín 

Informativo y página Web de la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad 

Privada. Cumplido, archivar. 

 

 

 

DISPOSICION  Nº 001/09.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

ANEXO I 
 Primer Semana TURNO MAÑANA         

            

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

08:00 a 08:45 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

08:50 a 09:35 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

09:40 a 10:25 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

10:30 a 11:15 Nociones Legales Prevención y Lucha Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

11:20 a 12:05 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

12:10 a 12:55 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

13:00 a 13:45 
Derechos 
Humanos Primeros Auxílios Educ. Física Defensa Personal Tiro 

      Sgda. Semana TURNO MAÑANA         

            

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

08:00 a 08:45 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

08:50 a 09:35 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

09:40 a 10:25 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Defensa Personal Tiro 

10:30 a 11:15 Nociones Legales Prevención y Lucha Tècnica de los Proc. Defensa Personal Tiro 

11:20 a 12:05 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

12:10 a 12:55 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

13:00 a 13:45 
Derechos 
Humanos Primeros Auxílios Educ. Física Defensa Personal Tiro 

      Tercer Semana TURNO MAÑANA         

            

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

08:00 a 08:45 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

08:50 a 09:35 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

09:40 a 10:25 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Defensa Personal Primeros Auxílios 

10:30 a 11:15 Nociones Legales Prevención y Lucha Tècnica de los Proc. Defensa Personal Tiro 

11:20 a 12:05 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Educ. Física Tiro 

12:10 a 12:55 Nociones Legales Primeros Auxílios Educ. Física Educ. Física Tiro 

13:00 a 13:45 
Derechos 
Humanos Primeros Auxílios Educ. Física Educ. Física Tiro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

ANEXO II 
 Primer 

Semana TURNO TARDE         

            

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

14:00 a 14:45 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

14:50 a 15:35 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

15:40 a 16:25 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

16:30 a 17:15 Nociones Legales Prevención y Lucha Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

17:20 a 18:05 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

18:10 a 18:55 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

19:00 a 19:45 Derechos Humanos Primeros Auxílios Educ. Física Defensa Personal Tiro 

      Sgda. Semana TURNO TARDE         

            

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

14:00 a 14:45 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

14:50 a 15:35 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Tiro 

15:40 a 16:25 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Defensa Personal Tiro 

16:30 a 17:15 Nociones Legales Prevención y Lucha Tècnica de los Proc. Defensa Personal Tiro 

17:20 a 18:05 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

18:10 a 18:55 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Defensa Personal Tiro 

19:00 a 19:45 Derechos Humanos Primeros Auxílios Educ. Física Defensa Personal Tiro 

      Tercer 
Semana TURNO TARDE         

            

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

14:00 a 14:45 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

14:50 a 15:35 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Tècnica de los Proc. Primeros Auxílios 

15:40 a 16:25 Nociones Legales Derechos Humanos Tècnica de los Proc. Defensa Personal Primeros Auxílios 

16:30 a 17:15 Nociones Legales Prevención y Lucha Tècnica de los Proc. Defensa Personal Tiro 

17:20 a 18:05 Nociones Legales Prevención y Lucha Educ. Física Educ. Física Tiro 

18:10 a 18:55 Nociones Legales Primeros Auxílios Educ. Física Educ. Física Tiro 

19:00 a 19:45 Derchos Humanos Primeros Auxílios Educ. Física Educ. Física Tiro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

      
 



     

ANEXO 
III 

 

   

IDENTIFICACION DEL 
CENTRO 

   

       NOTA 
NRO.  ……………./08.- 

     

       

       

    
Remitente, día, mes y año 

       
 

Sr. Director  
      

 
Dirección General Fiscalizadora 

     
 

de Agencias y Seguridad 
Privada 

     
 

Dpto. Capacitación 
     

 
S/D 

      
 

       
 

       
 

  
Por medio de la presente, envío datos de los postulantes   que   iniciaran 

el "Curso Básico de Vigiladores de Seguridad Privada", de acuerdo a la Ley 12.297 y su   Decreto 

reglamentario1897/02, los cuales se detallan a continuación: 
  

 

       
 

Curso Nro. ……………….. Turno Mañana Tarde 
  

 
Fecha inicio: dd/mm/aa Fecha Finalización: dd/mm/aa 

  
 

Horario Cursada:       
  

 

       
 

Nro. 
Apellido y 
Nombre              Documento Nro.          Empresa  

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

       
 

       
 

    

Sin Otro particular, saluda 
atentamente.- 

       
 

       
 

     

Firma y 
Sello 

 
 

 

       
 



 


